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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00308 00 

  

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y considerando que el 

documento aportado como base de recaudo es representativo de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, proviene del deudor y por 

sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 25, 422, 430, 431 y ss., del C. G. P., se  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA a favor de MARIA ELIZABETH PIRAZAN PEÑA y EDGAR AUGUSTO 

ALARCON GÓMEZ quienes actúan en nombre propio en contra de ALVARO 

MIGUEL HURTADO ESPINOSA, JOSE LAURENCIO SOLANO CELIS y SARITA 

RODRIGUEZ BORDAMALO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47.050. 000.oo m/cte., por concepto de Cánones de 

arrendamiento causados entre noviembre de 2019 al mes de agosto de 2020: 

  

ARRENDAMIENTO VALOR 

NOV-DIC 2019 $ 2.500.000,00 

DIC-ENE 2020 $ 5.500.000,00 

ENE-FEB 2020 $ 5.500.000,00 

FEB-MAR 2020 $ 5.500.000,00 

MAR-ABR 2020 $ 5.500.000,00 

ABR-MAY 2020 $ 5.500.000,00 

MAY-JUN 2020 $ 5.500.000,00 

JUN-JUL 2020 $ 5.500.000,00 

JUL-AGO 2020 $ 6.050.000,00 

TOTAL $ 47.050.000,00 
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2.- Por la suma de $16.500.000, oo m/cte., por concepto de la cláusula 

penal, pactada en el contrato de arrendamiento. 

 

Póngase a disposición de las partes desde este momento los oficios que 

considere pertinentes para la resolución del presente asunto.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este proveído de conformidad con los artículos 290 a 292 

del C.G. del P., a la parte demandada, requiriéndola para que en el término 

de cinco (5) días, cancele las sumas que por esta vía se le cobran y/o dentro 

del mismo término adicional proponga las excepciones que estime 

pertinentes.  

  

De otro lado, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 

legislativo 806 de 2020, el artículo 78 del CGP., en aras de evitar nulidades 

procesales futuras y brindar una adecuada prestación al servicio de justicia, se 

requiere a los demandante para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva acreditar si la 

dirección de correo electrónico incorporada en el acápite de notificaciones 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados para recibir 

notificaciones judiciales.  

 

Téngase en cuenta que los demandantes MARIA ELIZABETH PIRAZAN PEÑA y 

EDGAR AUGUSTO ALARCON GÓMEZ actúan en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 055 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9b39895aa980edc5ad4cea613df091a349fb8ed93b56781d118975b8597d3129 
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